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Introducción



Puesta en aplicación de los ALC

21 ALC vigentes con 59 países desde 2004

Comercio con países socios de ALC , 77,2% 

Intercambio de volumen comercial con países socios de ALC

Comercio no 

ALC 



Cometido del SAC en la puesta en 

aplicación de ALC

Participa en las negociaciones de ALC como miembro de la delegación 
del gobierno

Aplica ALC en el procedimiento aduanero (por ejemplo, aplicación de 
aranceles preferenciales en las importaciones) y reglamenta los 
procedimientos relacionados

Gestiona el procedimiento para expedir CO preferenciales y expide CO
en colaboración con la Cámara de Comercio e Industria de Corea (CCIC)

Proporciona una amplia gama de asistencia técnica y de apoyo a los 
operadores comerciales con el fin de fomentar la utilización de ALC 

Colabora con agencias nacionales y extranjeras y también con el sector 
privado para resolver cuestiones de puesta en aplicación

Realiza la verificación del origen (es decir, el control a posteriori) para 
detectar y prevenir el fraude en materia de origen
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Puesta en aplicación de los 

CO electrónicos 



Expedición del CO

Los CO pueden ser expedidos por

Las autoridades expedidoras (por ejemplo, el SAC y la Cámara de 

Comercio e Industria de Corea)

Los ALC que permitan la autocertificación, los exportadores autorizados, 

exportadores/productores

En el momento de la exportación o tras la fecha del envío con arreglo 

al ALC, válido un año o según lo establecido en el ALC

Declaración 
de 

exportación
Declaración 

aceptada
Expedición  

del C/O
Envío

Declaración 
de 

exportación
Declaración 

aceptada
Expedición 

de C/O Envío

Según lo establecido en los ALC



Flujo tradicional de los CO

Declaración  
de 

exportación
Declaración 

aceptada
Expedición 

del C/OEnvío

País de exportación

País de importación

El exportador envía el

CO al importador por

correo internacional

Presentación 
del C/O

Declaración 
de 

importación

Arancel 
preferencial 

otorgado

+Documentación

CO recibida por el

importador



Inconvenientes del CO en formato 

papel

Requiere mucho tiempo enviar el CO por correo internacional

Costes logísticos en caso de retraso en la entrega del CO

Especialmente, cuando el CO se entrega más tarde que las mercancías 

Posible riesgo de robo, falsificación o pérdida del CO durante la entrega

Retos para asegurar /comprobar la autenticidad del CO 

Por ejemplo, costes administrativos del cambio de precinto oficial 
/firma de las autoridades expedidoras, dudas sobre la autenticidad que 
conllevan un retraso en el despacho, etc.



Inconvenientes del CO en formato papel 

Region 
1; 

relacio
nadas
con el 
CO; 

115; 1

Región
1; 

Otras; 
16; 0

Denuncias relacionadas con 
los ALC de las que fueron 
objeto los exportadores 
coreanos en las aduanas 

extranjeras (2022)

Unidad: nº de casos

* De los 115 casos: ASEAN- Corea ALC

(46 casos), Corea-IN CEPA (51), VCALC

(9), etc.



Concepto del CO electrónico

Reclamación del arancel preferencial mediante el uso de 

CO y de CO electrónico

El CO electrónico es una versión digitalizada del 
CO, solicitado, certificado y expedido 
electrónicamente. 

CO papel

e-COO

El envío del CO original 

No de despacho

Expedición del CO por 

parte de la autoridad 

expedidora

Envío del

CO original

al importador

Presentación del CO a la 

autoridad aduanera de la 

parte importadora



Ventajas del CO electrónico

Al sustituir el documento papel original y asegurar su autenticidad, el 

CO electrónico :

Simplifica el procedimiento de origen

Reduce los costes administrativos y logísticos 

Al digitalizar el procedimiento de CO, el CO 

electrónico mejora la eficacia y la

transparencia

Utilización de ALC Facilitación del comercio
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Experiencia del SAC



Expedición electrónica del CO

Documentos preparados por los 
solicitantes

Copia del certificado de la declaración 
de exportación

Factura o contrato de la transacción

Documentos probatorios del origen 
de las mercancías 

Solicitud a través de UNI-PASS

Los solicitantes rellenan 
el formulario en línea y 
presentan los 
documentos preparados 
en UNI-PASS

EL SAC examina y 
aprueba la solicitud

※ si es necesario, se exigen suplementos

Los solicitantes imprimen 
ellos mismos el C/O expedido 
en UNI-PASS
(Comprobación en línea 
disponible)

Por la Aduana de Corea



Tras la aprobación de la Aduana , los solicitantes pueden expedir el CO a través

de UNI-PASS

El C/O expedido se puede comprobar en el sitio Web del SAC

La información sobre el C/O expedido se puede 

comprobar utilizando el nº de referencia y el 

código de referencia que figura en el C/O 

expedido

Es posible comprobar la autenticidad del C/O expedido 
por el SAC en http://customs.go.kr/co.html

Expedición electrónica del CO

Por la Aduana de Corea

http://customs.go.kr/co.html


Los solicitantes 
acceden a la 
página web del  
SAC y rellenen un 
formulario en línea

La CCIC examina y aprueba la 
solicitud
※ Si es necesario, exige suplementos

Pago de la 
tasa de 

expedición

Impresión del 
formulario
(Comprobación en 
línea disponible)

Es posible comprobar la autenticidad del 
C/O expedido por la CCIC en 
http://cert.korcham.net/search/index.htm

Expedición electrónica del CO

Por la Cámara de Comercio e Industria de Corea

http://cert.korcham.net/search/index.htm


Elementos de seguridad del CO

Código QR : proporciona un enlace a 

un sitio Web de verificación oficial del 

SAC o de la CCIC

Marca de agua

Código de barras 2D : proporciona un 

enlace a un sitio Web de verificación oficial 

del  SAC o de la CCIC

Elementos comunes en los CO 

expedidos por el AC y por la 

CCIC



Puesta en aplicación del CO electrónico

Inicio del sistema EODES Corea-China en dic. de 2016

Inicio del sistema EODES Corea-Indonesia en mar.de 2020

En preparación

Vietnam e India

Intercambio transfronterizo de los CO electrónicos a través del 

sistema de intercambio de datos electrónicos de origen (EODES)

Autoridad 

aduanera

Autoridad 

expedidora

3. Facilita 
información (es 
decir, otorga o 
rechaza el arancel 
preferencial)

1. Envía

datos sobre 

e-COO

Autoridad 

aduanera

2. Envía 

datos sobre

e-COO

País de exportación País de importación

EODES EODES

No es necesario presentar el CO en  papel



CO electrónico que utiliza un sistema de 

verificación electrónico

Cooperación con Singapur e Israel para la implementación en línea mediante

El Acuerdo de Asociación Digital Corea-Singapur 

El ALC Corea-Israel 

Autoridad aduaneraAutoridad 

expedidora

País de exportación País de importación

Sistema de 

verificación 

electrónico

Verificación de los 

datos del CO

electrónico

No es necesario presentar el CO en  papel

Puesta en aplicación del CO electrónico



Información sobre el proceso del CO electrónico

En el Sitio Web de acceso público



Inquietud de los exportadores por la posible filtración de información 

empresarial sensible 

Secretos comerciales no incluidos en los datos sobre e-COO 

intercambiados

Cláusula de confidencialidad en los ALC y Memorandos de entendimiento 

(MOU) 

Elementos informáticos de seguridad en el sistema 

Inquietud de los funcionarios aduaneros sobre el intercambio de datos 

con agencias extranjeras 

Reuniones intergubernamentales de coordinación de políticas

Inquietudes y reticencias de países socios

Esfuerzos para obtener una base jurídica 

Conocimientos y experiencias compartidas por el SAC (Procesos 

informáticos y empresariales)

Retos



EODES Corea-China

Acuerdo Corea-China sobre Asociación estratégica entre Autoridades 
Aduaneras, Capítulo 1, Artículo 2 (3 de jul. de 2014)

ALC Corea-China FTA, Artículo 3.17 y 3.27 (20 de dic. de 2015)

Acuerdo de Cooperación entre las Aduanas de Corea y China sobre la 
implementación del ALC (oct. de 2015)

EODES Corea-Indonesia 

MOU para implementar el sistema EODES Corea-Indonesia, firmado por 
Corea (SAC) e Indonesia (Dirección General de Aduanas y Gravámenes , 
IDSW, MOT) (abr. De 2019) 

Acuerdo General de Asociación Económica Corea-Indonesia (CEPA)

Ministerio de Economía- Circular DGCE (No. SE-01/BC/2020, ene. 2020)

ALC, MOU con agencias del extranjero, etc.

Fundamentos jurídicos



Artículo 3.27: Sistema de intercambio de datos electrónicos de 

origen 

Las Partes podrán crear un Sistema de intercambio de datos 

electrónicos de origen para garantizar la aplicación efectiva y 

eficaz del presente capítulo en la forma en que conjuntamente 

determinen las Partes

Ejemplo: ALC Corea-Camboya

Fundamentos jurídicos

ALC Corea-Camboya en vigor desde 

dic. de 2022



Ley sobre casos especiales de la Ley de Aduanas para la aplicación del 

ALC

Artículo 9: Solicitud de aplicación a posteriori de aranceles 

preferenciales (modificado, 21 dic. De 2021)

Artículo 33: Cooperación mutua (modificado, 21 dic. De 2021)

Aviso público sobre el trato administrativo de la ley sobre casos 

especiales de la Ley de Aduanas para la aplicación del ALC (modificado, 29 

dic.de 2017)

Artículo 12: Requisito para la presentación de pruebas documentales de 

origen

Artículo 18: Cumplimentación a posteriori de una solicitud de aranceles 

preferenciales tras la declaración de importación

Fundamentos jurídicos

Legislación nacional



Camino a seguir 
Más países que intercambien datos sobre el CO electrónico 

Vietnam: En 2023 se pondrá en marcha la fase piloto 

India: el objetivo es empezar a desarrollar el sistema en 2023

Examen para continuar la expansión a países de la ASEAN (Estudio de 

viabilidad)

Los esfuerzos para adoptar el CO electrónico adoptan distintos modelos

Modelo  de sitio Web: implementación con Singapur en consonancia con el 

Acuerdo de procesamiento de datos (DPA)

Modelo de autocertificación: Examen interno para la implementación 

Fortalecimiento de la cooperación con Miembros de la OMA 

Propuesta de la OMA para redactar directrices sobre e-CO (abr. de 2022)

Mejores prácticas compartidas de Corea con los miembros de la OMA(sep. 

de 2022)



¡Gracias por su atención!

Contacto:

División de Relaciones Exteriores

Servicio de Aduanas de Corea

Tel. 82-42-481-7967

Correo electrónico: kcsmcd@korea.kr 

Je vous remercie de votre attention!
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